
  

Plan de implementación 
de software libre y 

estándares abiertos



¿Qué es la AGETIC?

La Agencia de Gobierno Electrónico y Tecnologías de 
Información y Comunicación impulsará la implementación de 
políticas, estrategias, acciones y servicios para avanzar en 
la soberanía científica y tecnológica, que priorice a las 
ciudadanas y los ciudadanos en su relación con el Estado.

Trabajará para que las bolivianas y bolivianos accedan a los 
servicios y trámites estatales de manera simple e intuitiva, a 
la información pública de forma ágil y puedan ejercer control 
social a través de plataformas tecnológicas.



“Uso de las tecnologías de la 
información y de la 

comunicación, en los órganos 
de la Administración Pública, 
para mejorar la información y 
los servicios ofrecidos a los 

ciudadanos, orientar la 
eficacia y la eficiencia de la 

gestión pública e incrementar 
sustantivamente la 

transparencia del sector 
público y la activa 

participación de los 
ciudadanos.”

IX Conferencia de Ministros de Administración Pública y 
Reforma del Estado, junio de 2007 - XVII Cumbre 

Iberoamericana de Jefes de Estado.



  

Antecedentes

El año 2011 se aprobó la Ley No. 164 de 
Telecomunicaciones, Tecnologías de Información y 
Comunicación que en su artículo 77 dictamina:

“I. Los Órganos Ejecutivo, Legislativo, Judicial y Electoral en 
todos sus niveles, promoverán y priorizarán la utilización del 
software libre y estándares abiertos, en el marco de la 
soberanía y seguridad nacional.
II. El Órgano Ejecutivo del nivel central del Estado, elaborará 
el plan de implementación de software libre y estándares 
abiertos en coordinación con los demás órganos del Estado y 
entidades de la administración pública.”



  

Antecedentes

El Decreto Reglamentario No. 1793 en sus 
artículos 19, 20 y 21 norma la elaboración 
del Plan de Software Libre y Estándares 
Abiertos y en su disposición transitoria 
cuarta define el plazo de migración a 
Software Libre y Estándares Abiertos en 7 
años.



  



  

Plan de software libre

Todas las entidades públicas

Plan Institucional de Implementación de 
Software Libre y Estándares Abiertos

● Levantamiento de información y diagnostico

● Planificación

● Coordinación intra-institucional
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Avances
Repositorio de software en funcionamiento
www.softwarelibre.gob.bo



  

Avances

Creación AGETIC
● Software libre como requisito para implementar gobierno 

electrónico.
● Software de gestión

● Documentos digitales
● Firma digital
● Interoperabilidad

● Infraestructura
● Nube para el gobierno
● Autenticación, correo, mensajeria



  

Problemas encontrados
● Liberar software desarrollado desde el gobierno

● Registro de propiedad intelectual
● Reconocimiento de licencias compatibles a la GPL
● Traducción de la GPL v3



  

GRACIAS POR SU ATENCIÓN

www.agetic.gob.bo
Calle 9 de Obrajes N°104 Piso 4

Teléfono: 2-128706
E-mail: contacto@agetic.gob.bo 

http://www.agetic.gob.bo/
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